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INTRODUCCIÓN

El 2021 marca el quinto año de la firma e implementación del Acuerdo de Paz y sexto año de 
la puesta en marcha de la Agenda 2030 de los ODS, con el reloj avanzando en la carrera por 
el logro de la paz estable y duradera  y el cierre de las brechas y la desigualdad en el país y 
el mundo, esta cuarta versión de la infografía “Mujeres enrutadas en la implementación DEL 
ACUERDO DE PAZ 2021: 5 años remando contra corriente; Avances y desafíos del enfoque de 
género en los territorios, para el cumplimiento de la Agenda 2030 y los ODS”, da seguimiento 
a la implementación del Acuerdo de Paz, en las 130 medidas específicas dirigidas a las mujeres 
en los seis puntos que lo componen (Acuerdo Final 2016),  desde la mirada de oportunidad 
que trae la implementación integral del Acuerdo Final de Paz como una herramienta  en 
relación con el cumplimiento de la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), concretamente el ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones sólidas”, el ODS 5 “Igualdad 
de Género” cuya obligación la tienen los Estados, en este caso Colombia. Este ejercicio ha 
sido posible gracias a la alianza tejida con Equal Measures 2030, quien ha aportado su 
conocimiento en el ejercicio de incidencia con datos y el seguimiento a la Agenda 2030 como 
una herramienta para transformar la vida de las mujeres y las niñas en el mundo, y que se 
ha potenciado gracias al apoyo financiero de la Embajada del Reino de los Países Bajos en 
Colombia, a través del programa “Mujeres que Inciden en la paz”.

El quinto año del Acuerdo coincide con la conmemoración de los 25 años del movimiento 
Ruta Pacífica de las Mujeres, quien desde 1996 ha trabajado por la tramitación del conflicto 
armado y  los conflictos de forma dialogada y la construcción de la paz completa con 
garantías para las mujeres. Son 25 años de trabajo arduo en búsqueda de un territorio, un 
país y un mundo en paz, libre de violencias contra las mujeres y las niñas, donde puedan 
construir  proyectos de vida digna para ellas y sus comunidades desde el ejercicio pleno de 
sus derechos. Por ello, la mejor manera de conmemorarlo es con este cuarto  informe de 
seguimiento que da cuenta del camino recorrido en la implementación de las 130 medidas 
para las mujeres y las niñas que trae el Acuerdo. Para esta edición incluimos el acumulado 
desde el inicio de la implementación en los temas centrales para las mujeres, así como el 
punto sexto del Acuerdo “Implementación, Verificación y Refrendación” con el fin de dar 
cuenta de estos primeros 5 años que son claves para hacer ajustes de cara a los próximos 
años y de manera especial frente a un nuevo gobierno que tendrá la tarea de seguir la 
implementación por los siguientes 4 años. De igual forma, se profundiza en un análisis del 
impacto de dicha implementación en la transformación de las desigualdades que se viven en 
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el país, objetivo fundamental de la Agenda 2030 “Sin dejar a nadie atrás”, cuyo acuerdo global 
ha sido asumido por Colombia. 

Aportar a la construcción de la paz territorial no ha sido fácil, en un año en el que se mantiene 
y  profundiza el rezago, la no destinación recursos suficientes para la implementación de lo 
pactado y muy especialmente para las mujeres, las niñas, las personas con identidades 
diversas y las comunidades étnicas. A lo anterior, se suma un deterioro de la protección 
de las personas que defienden y hacen parte de los procesos de implementación y de la 
seguridad en algunos territorios claves para el éxito del proceso como son: Cauca, Antioquia; 
Catatumbo, Nariño, Putumayo, Choco, Arauca entre otros y acompañado de un incremento 
del número de feminicidios a nivel nacional 978 (INML, 2021), 113  feminicidios más que 
en el año 2020 (Ruta Pacífica, 2021), generando una crisis humanitaria no reconocida por los 
actores estatales.  

     
A pesar de este panorama, las mujeres enrutadas tercamente siguen insistiendo en que 
la única salida posible para este país es la construcción de una paz incluyente y digna 
conforme a lo pactado, una insistencia que se plasma en el título de la infografía “Remando 
contra corriente”, que simboliza ese trabajo incansable desde la esperanza, la resistencia 
y la verdad, para el logro de la justicia, la reparación y la No repetición; visibilizada en la 
imagen y colores que acompañan la portada.

Este Informe ratifica una vez más la urgencia de establecer un plan de aceleración 
de la implementación del Acuerdo y - de forma prioritaria- el enfoque de derechos de 
las mujeres y de género así como el enfoque étnico, que parta de la asignación de un 
presupuesto no menor al 50% de la vigencia, aunado a los avances en la implementación 
de los compromisos asumidos por Colombia en el cumplimiento de la  Agenda 2030 para 
avanzar de forma clara y contundente con el cierre de brechas para las mujeres, las niñas y 
sus comunidades, ya que desde el 2015 su progreso en materia de igualdad de género se ha 
estancado (EM2030, 2022)  por lo que este deberá ser un compromiso prioritario del nuevo 
gobierno que asuma la Presidencia de la República el 7 de Agosto y el nuevo Congreso que 
tendrá el reto de legislar para la paz y sacar adelante las leyes aún pendientes para acelerar 
y arraigar la implementación en los territorios.     
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Metodología 

La infografía nace de conectar una agenda nacional: el Acuerdo Final de Paz, y una Agenda 
global:  la Agenda 2030, visto esto  como una oportunidad para lograr  enlazar el Acuerdo1  con 
qué tanto se avanza en el cierre de las brechas históricas y con ello se aporta a transformar 
la vida de las mujeres y niñas colombianas. Para ello, se busca establecer el estado de 
implementación de las 130 medidas consignadas para la garantía de los derechos de las 
mujeres en el Acuerdo final y su impacto en el  desarrollo de la Agenda 2030, partiendo 
de la pregunta ¿cuál es nivel de avance de las 130 medidas de derechos de las mujeres en la 
implementación del Acuerdo de Paz con una mirada nacional y territorial año a año? Y: ¿cómo 
este avance en la implementación del Acuerdo de Paz impacta el logro de la agenda 2030, 
de forma particular el ODS 5 “igualdad de género” y el ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones 
sólidas”.  

Para resolver estas preguntas se identifica  el universo de los datos para el análisis: 1. los 
51 indicadores del Plan Marco de Implementación que aportan a la medición de las 130 
medidas de género por parte del Gobierno al  Acuerdo final de Paz y los ODS; 2. metas e 
indicadores que tienen impacto directo en la garantía de los derechos de las mujeres y de 
forma específica los ODS 5 y 16; 3. la agenda oficial como el informe de Equal Measures 
2030 en el marco de la Agenda 2030.  

La información es tomada de fuentes secundarias a partir de los diversos informes oficiales 
de seguimiento a la implementación del Acuerdo, más los específicos que dan cuenta del 
avance de las 130 medidas para las mujeres y el enfoque de género emitidos por: ONU 
Mujeres, Instituto KROC, Secretaría Técnica del Mecanismo de Verificación al Acuerdo 
de Paz, Misión de Verificación de Naciones Unidas, Alta Consejería Presidencial para 
la Estabilización y la consolidación, Contraloría General de la República, Congreso de 
la República, balances de anuales de las organizaciones e instituciones implementadoras 
del Acuerdo como es el caso de Comisión para Esclarecimiento de la Verdad -CEV-, la 
Jurisdicción Especial Para la Paz- JEP- y la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas en el Marco del Conflicto Armado- UBPDD entre otras instituciones de la 
arquitectura para la paz. Así como los diversos informes de avance del cumplimiento de 

1  Es importante resaltar que los 55 años de conflicto armado han impactado negativamente la agenda  histórica de igualdad de las mujeres en los 
territorios y en el ámbito nacional en temas cruciales como participación política, salud sexual y reproductiva, derechos laborales, sociales, cultu-
rales y económicos entre otros.  
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la Agenda 2030 realizado por el Gobierno Nacional, y el  informe  “Índice de Género de los 
ODS de 2022 Volver a la normalidad no basta”, construido EM2030 que proporciona datos 
de 2015 y 2020  para presentar un panorama del progreso (o de su ausencia) en materia de 
igualdad de género  frente a la agenda 2030.

Igualmente se acudió a fuentes primarias, a través de la Información suministrada por cada 
una de las coordinadoras regionales de la Ruta Pacífica a partir de su participación activa en 
las instancias de implementación regional y local, y en y espacios multinivel de la sociedad 
civil que hacen seguimiento al cumplimiento de los derechos de las mujeres y las niñas.
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Marco de Referencia 

En el año 2016 el gobierno de Colombia firmó el Acuerdo Final de Paz con la guerrilla de las 
FARC-EP, con el propósito de finalizar el conflicto de más de 50 años e iniciar el proceso 
de construcción de una paz sostenible y duradera a mediano plazo (15años). Uno de sus 
objetivos fundamentales fue  la satisfacción de los derechos de las mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y la transformación de las causas estructurales que dieron origen al conflicto 
(Acuerdo Final, 2016). Para aportar al cumplimiento de este objetivo se contemplaron 130 
medidas específicas dirigidas a la satisfacción de los derechos de las mujeres y las niñas a 
lo largo de los seis puntos que lo componen: i) tierras, reforma rural; ii) participación política; 
iii) garantías para la reincorporación de las personas firmantes del acuerdo;  iv) abordaje del 
fenómeno del narcotráfico;  v) garantías de los derechos de las víctimas a verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición desde una mirada de justicia transicional hasta los 
diversos; vi) mecanismos para la implementación y verificación de su cumplimiento.  

A su vez, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible surge en el año 2015, como un pacto 
global firmado por 193 Estados miembros de las Naciones Unidas, con el fin de lograr un 
cambio en el desarrollo, para que este se centre en las personas, el planeta, la prosperidad, 
la paz y las alianzas. Cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 169 metas y 
231 indicadores, con un plazo  de 15 años (2030) para su cumplimiento (Agenda2030 para el 
desarrollo sostenible). 

Tanto el Acuerdo de Final de Paz como la Agenda 2030 guardan similitudes: metas, áreas 
y temáticas comunes, temporalidad en su ejecución, contemplan medidas e indicadores 
específicos para la garantía de los derechos de las mujeres y las niñas en todos sus puntos. 
Por lo anterior se convierten  en instrumentos cardinales para  el cierre de brechas 
persistentes, la erradicación de la pobreza y la reducción de desigualdades especialmente 
para las mujeres y las niñas en los territorios rurales urbanos de Colombia. De allí la 
apuesta innovadora de la Ruta Pacífica conectarlas desde la incidencia multinivel con el fin 
de promover el mensaje de aceleración de la implementación del Acuerdo para transformar 
la realidad de las mujeres y las niñas en los territorios y llevar el Acuerdo más allá de las 
fronteras logrando aliadas para amplificar este mensaje de urgencia.
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Contexto del Quinto año 
de la implementación  

Para el año 2021, quinto año de implementación del Acuerdo, el contexto sigue siendo 
adverso para la paz, puesto que se profundiza el retroceso que viene de los años anteriores, 
continúan las objeciónes del  gobierno ante la implementación del Acuerdo de Paz lo que 
implica  cambios a lo pactado, se reafirma el ajuste en el lenguaje que busca minimizar el valor 
político a los conceptos o leyes que contempla el Acuerdo. Igualmente, la corrupción sigue 
tomándose el erario público y dejando a los territorios y personas más vulnerables cada vez 
más pobres y aisladas en los territorios, a merced de los nuevos y antiguos grupos armados 
ilegales y legales que conlleva a mayor militarización y a un aumento desproporcionado de 
las violencias especialmente contra las mujeres, las niñas y las comunidades. 

Todo lo anterior, profundiza las brechas existentes en los derechos civiles, económicos, 
sociales, culturales y ambientales para la ciudadanía, y las garantías para las personas que 
trabajan a favor de la paz en los territorios. Es importante ratificar que este panorama 
existía antes de la llegada de la Pandemia del Covid-19 y se profundiza con un año más 
restricciones para hacer frente a la misma. 

     
Son todas estas situaciones las que llevan a un malestar e inconformidad social que termina 
con la manifestación de la ciudadanía en las calles, convirtiendo al 2021 en un año significativo 
para los procesos de movilización de la ciudadanía y de los diversos sectores de la sociedad 
civil organizada:  sindicatos, mujeres, indígenas, organizaciones, transportadores, etc., y 
especialmente las personas jóvenes en Colombia, siendo la movilización más representativa 
del movimiento social la del Paro Nacional del 28 abril, el cual  marca un precedente en la 
movilización social en Colombia y tiene sus antecedentes en las movilizaciones realizadas 
entre los años 2019 y 2020 que se registraron para exigir garantías a los derechos como 
empleo, salud, educación y paz entre otros. 

Este paro - que se le denominó el “estallido social”- se extendió por casi tres meses en todo 
el territorio, de manera particular en grandes ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Pereira 
y Popayán. El paro evidenció la fuerza de la ciudadanía pero también la represión por parte 
del Estado a los derechos humanos de las personas que se movilizaban: el derecho a la vida, 
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la integridad personal, a la libertad, a la protesta y a una vida libre de violencias contras las 
mujeres y las niñas que participaron en las marchas, como bien lo describe en su informe 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH (2021) en su visita de trabajo a 
Colombia del 8 al 10 de junio 2021.  Se resalta que esta capacidad movilizadora centrada en 
la agenda histórica de los derechos humanos es ya un logro del Acuerdo de Paz, ya que años 
atrás era impensable para la ciudadanía de salir y manifestarse frente a estos temas con la  
fuerza y sostenibilidad en el tiempo que presentó la movilización del 28 abril.     

En noviembre 2021, el Secretario General de Naciones Unidas visitó Colombia en el marco 
de la conmemoración del quinto año de la implementación. Esta visita se convirtió en un 
espaldarazo de la comunidad internacional al proceso de paz y a su implementación.

 A nivel internacional se registraron dos eventos significativos que impactaron temas 
claves para la agenda histórica de las mujeres y que vinculó temas del Acuerdo de Paz 
y la Agenda 2030 de los ODS: Foro Generación Igualdad 2021, que  reunió a gobiernos, 
organismos multilaterales y al  movimiento de mujeres feminista logrando concretar un Plan 
de Aceleración Global al 2026 que permita promover la igualdad de género con un compromiso 
400 mil millones de dólares para ello; y la Cumbre sobre el Cambio Climático COP26,  en la 
cual 200 Países firmaron un pacto para disminuir y avanzar en revertir la crisis climática en 
los próximos 10 años, pues los avances hasta ahora siguen siendo insuficientes para lograr 
desacelerar los impactos nefastos de la crisis climática, y en donde las mujeres no han sido 
protagonistas de las propuestas de transformación. 

Por lo anterior la implementación del  Acuerdo de Paz en las 130 medidas para las mujeres 
y las niñas cobra especial relevancia ya que en ellas se identifican acciones, indicadores y 
compromisos que aportan no solo a la Agenda 2030 sino al desarrollo del plan de igualdad 
y los compromisos de la COP26 para el país.  
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Así va el cumplimiento del Acuerdo Final 
de Paz para las mujeres en su quinto año 

 

Durante los 5 años de implementación del Acuerdo de Paz, de las medidas allí asentadas para 
las mujeres y el enfoque de género, se ha tenido una constante (que permanece y con el paso 
de los años se profundiza) baja implementación y rezago de estas frente a la implementación 
general. De acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación, (2021, a corte de 31 de 
diciembre de 2021 se alcanza un total de 43.49% de implementación en los 5 años, lo 
que significa que para el año 2021 logró un avance de 11.19% que no logra compensar los 
rezagos existentes de años anteriores ni revertir los impactos de la COVID-19 en las mujeres 
y las niñas. 

De otro lado frente al enfoque étnico se reporta un avance total de 31.48%, a la misma 
fecha de corte para el año 2020 fue de 13.3% lo que representa un avance de un 18.18% en 
el 2021, aspecto que se valora positivo, pese a este reporte no logra identificar cómo se ha 
realizado este avance y qué tanto ha impactado a las comunidades y mujeres étnicamente 
diferenciadas.    

Sumado a la lentitud en el desarrollo de las medidas y de los 51 indicadores que integran 
el Plan Marco de Implementación - (PMI), para este 2021 se identifican aspectos que son 
estratégicos en este ejercicio de rezago. Por un lado, se genera un cambio desde la Alta 
Consejería Presidencial  para la Estabilización y la Consolidación tanto  en el  lenguaje como 
en la forma de presentar los informes de seguimiento a la implementación de las medidas de 
género. Esta nueva versión privilegia los compromisos y se abandonan la mirada sobre los 
indicadores y su avance periódico e histórico como fue presentado en los primeros reportes; 
paralelo a ello, la información se consigna de forma general  sin lograr dar cuenta de las 
especificidades de las mujeres. 

Sin una mirada diferencial no se pueden identificar los avances para las mujeres en sus 
múltiples diversidades: étnicas, sexuales, territoriales, etario, entre otras. Otra debilidad 
reconocida es el reporte de acciones en proceso de planeación y  no ejecutadas, al igual que 
acciones que no hacen parte del Acuerdo ni de los compromisos asumidos por el PMI como 
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es evidenciado por la Contraloría  en su informe de seguimiento (Contraloría General de la 
República, 2021).

En relación con los avances legislativos, de un total de 107 leyes que debían estar creadas 
y sancionadas por el Congreso a corte del octubre 31 de 2021 tenemos los siguientes datos:

 
•	 Se han aprobado 71  Leyes, que equivale a un 66,4%

•	 Siguen pendientes por aprobar 36 leyes (33.6%), lo que significa que en el año 
2021 solo se avanzó en 5 normas.

•	 Las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz vienen del año 2017 y fue una 
sentencia de tutela de la Corte la que en el 2021 hizo posible su sanción presidencial. 

Este incumplimiento en la arquitectura legislativa afecta de manera particular a: 

•	 Punto 1. Reforma Rural Integral con un total de 21 normas pendientes frente a 15 ya 
aprobadas, lo que implica un atraso del 58% dentro del punto.

•	 Punto 2. Participación Política con un total de 7 leyes pendientes, de 14 en total 
para un 50% de retraso, aspecto que va en detrimento de la concreción de la 
paz para las mujeres ya que en este punto contempla 27 de las 130  medidas y 19 
indicadores de los 51 del Plan Marco de Implementación –PMI destinadas a  medir 
el impacto en la garantía de los derechos de las mujeres.  

De otro lado, los informes de avance de Colombia frente al cumplimiento de las metas e 
indicadores de la Agenda 2030 y los 17 ODS dan cuenta de los grandes desafíos y retos que 
se tienen para lograr llegar a los compromisos ratificados por el país. Una muestra de ello es 
el informe que acaba de emitir nuestra aliada Equal Measures 2030, “Índice de Género de 
los ODS de 2022 “Volver a la normalidad no basta”, en el cual se señala que para el periodo 
2015-2020 el desempeño de Colombia hacia la igualdad  de género ha sido ‘pobre’. “Si bien 
está en línea con el promedio regional, el puntaje de Colombia (66,8) no ha cambiado desde 
2015, y ha sido superado en el Índice por otros países de América Latina y el Caribe”. 
(EM2030, 2021).
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Por otro lado, el Informe Anual 2021 de avance de los ODS elaborado por el Departamento 
Nacional de Planeación, muestra que existe rezagos frente al cumplimiento de la Agenda 
2030 y de manera particular existe mayores rezagos en los ODS 2: “Hambre Cero”, ODS 7: 
Energía Asequible y No Contaminante, ODS 10: “Reducción de las desigualdades”, y ODS 
13: “Acción por el Clima”, (DNP, 2021).  

Estos resultados cobran especial relevancia porque Colombia se ha puesto como reto 
para los próximos 8 años lograr erradicar la pobreza en todas sus formas y dimensiones, 
combatir la desigualdad y la injusticia, y enfrentar el cambio climático sin dejar a nadie atrás 
(DNP, 2021).

En el reporte dado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE - a 
junio 2021, la pobreza  monetaria para el 2020 ascendió al 42.5%, lo que significa que 
el indicador de pobreza extrema aumento en 15,1%, representando un aumento de 5,5 
puntos porcentuales frente a la cifra de 2019 (9,6%). En relación con la Índice de pobreza  
multidimensional el DANE ubicó la tasa en 17,5% para el 2019.  Frente al  ODS 2: “Hambre 
cero”, en Colombia en el 2020 cerca de 2,4 millones de hogares ya no comen tres veces 
al día, de estos, al inicio de la cuarentena 1,6 millones de hogares que consumían tres 
raciones pasaron a comer solo dos (DANE, 2021). 

Otro dato que es importante, es frente al ODS 10: “Reducción de las Desigualdades”, el cual  
confirma los efectos devastadores que dejó la pandemia en las personas y especialmente 
en los hogares de jefatura femenina y en las mujeres. En el 2020 la población que quedó en 
el umbral de pobreza aumentó y la clase media se contrajo.  

Frente al avance del ODS 5: “Igualdad de género”, los datos son preocupantes. Las mujeres 
siguen siendo las que asumen las principales cargas derivadas de la pandemia, así como sus 
mayores impactos; en el 2021 el desempleo fue de 10,6% para los hombres y de 18,1% para 
las mujeres, con una brecha de 7,5 puntos porcentuales. (DANE, 2021)     

Estos datos refuerzan que por sí sola la puesta en marcha de la Agenda 2030 no permitirá 
cerrar las brechas y las desigualdades al tiempo comprometido, por lo que cobra relevancia 
y urgencia acelerar la implementación del Acuerdo ya que como lo ha reiterado la Ruta 
Pacífica en las infografías anteriores, éste se convierte en una hoja de ruta privilegiada 
para lograr avanzar de forma significativa y sostenida en la concreción de los compromisos 
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asumidos por Colombia con esta agenda global (especialmente las brechas en las regiones). 
Un ejemplo claro de esta conexión en las diversas iniciativas que quedaron aprobadas en los 
8 pilares que componen los PDET, se identifica que 1.087 de ellas se relacionan en forma 
directa con las 169 metas y 231 indicadores que componen los 17 ODS. Los pilares con más 
iniciativas son: 

•	 Pilar 6: Reactivación económica, 202 iniciativas.

•	 Pilar 2: Infraestructura y adecuación de tierras, con 176 iniciativas.

•	 Pilar 8: Reconciliación, Convivencia y Paz, 164 iniciativas. 

•	
Por lo que acelerar y garantizar en la implementación de las hojas de Ruta PDET será una  
manera de acelerar el avance en la Agenda 2030. (RPM, 2019). 

Punto 1 Reforma Rural Integral  

Este es uno de los puntos más representativos para movimiento social de mujeres puesto que  
recoge las luchas históricas de las mujeres rurales y campesinas por la tierra y la sostenibilidad 
de la vida. En razón al contexto de crisis climática y el aumento desproporcionado de las 
desigualdades es determinante volver la mirada al campo como fuente de vida y sostenibilidad 
como bien lo reconoce la Agenda 2030 en sus 17 ODS. 

   
El punto Reforma Rural Integral a corte de 31 de diciembre del 2021 reporta un avance 
del 58.51% en los 10 pilares y 220 indicadores del PIM desde su inicio (DNP, 2021), lo que 
representa un avance importante en relación con el año 2020 que finalizó con un avance del 
23.8% (Ruta Pacífica, 2021). 

A corte de diciembre 31 de 2021 se reporta un total de 1.475 hectáreas del Fondo de Tierras 
que benefició a 910 mujeres rurales, lo que representa el 53% de las personas beneficiarias 
en el año. En relación con los subsidios entregados a las mujeres durante el 2021 se reportó 
la entrega a 149 mujeres, que corresponden al 55% de las personas beneficiadas en el año, 
para un total de 596 mujeres. Frente a las hectáreas formalizadas en el 2021, se reportan 
46.098 hectáreas formalizadas o adjudicadas a 7.599 mujeres que corresponde al 42%. 
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En el indicador de vivienda  se allegaron los siguientes datos desde el Ministerio de Agricultura:

* 155 viviendas mejoradas a hogares rurales con jefatura femenina en el 2021, lo que 
corresponde al 61% del total acumulado que a cierre de 2021. 

* Total acumulado del de 225 viviendas mejoradas, correspondiente al 41% del total del 
indicador.

* Entrega de 1.467 viviendas nuevas a mujeres, que corresponde al 56% de las viviendas 
entregadas en el 2021.

* En el tema de crédito, en el año 2021 un total de 176.147 mujeres accedieron a crédito 
blando, lo que representa el 38% (461.269) del total de personas naturales. De otro lado, los 
créditos dados desde Finagro (crédito blando) para ese mismo año, beneficiaron a  28,64% 
de las mujeres ($1,86 billones) y al 71,36% de varones ($4,62 billones) manteniéndose la 
disparidad en las entregas ya evidenciado por la Ruta en el informe 2020. 

* Durante 2021 se crearon, apoyaron y financiaron 17 organizaciones las cuales  beneficiaron 
a 347 mujeres. 

* Desde el inicio de la implementación del Acuerdo, se han entregado y formalizado 152.687 
hectáreas de tierras, de ellas 60.450 (39.5%) fueron entregadas a 12.889 mujeres.  
(Congreso de la República, 2021). La disparidad entre mujeres y varones en la formalización 
de la tierra se mantiene. 

Finalmente, se evidenció un retroceso en el cambio de la redacción de los informes sobre 
el avance de los 51 indicadores. El nuevo diseño no tiene la información desagregada por 
periodo ni por territorio. Pese al cambio de redacción, también se  reiteraron que los avances 
no logran ser significativos para el universo de mujeres rurales y campesinas víctimas del 
conflicto armado que buscan ser reparadas en el tema de tierras como lo señala el Informe 
de  Seguimiento al Acuerdo de Paz realizado por la Contraloría General de la República 
(Contraloría General, 2021).  
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Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET

A corte de 31 de diciembre del 2021, el Sistema Integrado de Información para el posconflicto 
del DNP, reporta un cumplimiento del 63.48%  para los 10 pilares y 62 indicadores (DNP, 
2021. Esto significa un avance del 34% en la ejecución del año. (Ruta Pacífica, 2020)   

    
A 30 de septiembre del 2021 se contaba con  10 de las 16 hojas de Ruta para la implementación 
de los PDET construidas, aún siguen pendientes las hojas de ruta de los territorios de Sierra 
Nevada –Perijá, Arauca, Macarena, Guaviare, Alto Patía, Norte del Cauca y Pacífico Medio, 
territorios en los que este año se intensificó el asesinato y  amenazas a líderes y lideresas 
sociales, así como el recrudecimiento del conflicto armado. 

En cuanto a la entrega de tierras en el marco de los fondos PDET de un universo de 739.488,76 
hectáreas (el 52,74%, del total del Fondo de Tierras) ubicadas en zonas PDET, a corte de 
noviembre 2021 a nivel de entrega de tierras en 8 regiones PDET se han entregado 1.319,75 
hectáreas de tierra a campesinos en las zonas de Sierra Nevada-Perijá, Catatumbo, Bajo 
cauca y nordeste antioqueño mientras que 8 subregiones PDET: Arauca, Chocó, Cuenca 
del Caguán y Piedemonte Caqueteño, Macarena-Guaviare, Pacífico Medio, Pacífico y 
Frontera Nariñense, Sur de Bolívar y Sur del Tolima no cuentan con entregas realizadas. 
De otro lado, a comunidades étnicas un total de 175.302,49 hectáreas en subregiones PDET 
de  Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño  y el sur del Tolima , en tanto que a 
8 subregiones Arauca, Catatumbo, Montes de María, Pacífico Medio, Pacífico y Frontera 
Nariñense, Sierra Nevada-Perijá-Zona Bananera, Sur de Bolívar y Sur de Córdoba no se ha 
efectuado ninguna entrega (Congreso de la República, 2021). 

Se han elaborado 13 de los 16 Planes Nacionales Sectoriales. Aún siguen pendiente los 
Planes Nacionales de Salud Rural, de Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y de 
Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación (Instituto Kroc, 2021).

En relación con las obras PDET a corte de agosto de 2021 (desde 2017) se han finalizado 1.350 
obras, de las cuales 1.129 en el Gobierno Duque. La subregión con más obras finalizadas 
al 2021 es Macarena Guaviare con 204 obras mientras que la subregión del Pacífico Medio 
aún no logra terminar su primera obra. Existen 693 obras en ejecución, de ellas 305 se 
conocen su costo aproximado mientras 388 no lo tienen. Esta tarea es una responsabilidad 
de la ART aún pendiente (Congreso de la República, 2021).
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Iniciativas con marca de mujer y género y Planes de Desarrollo
  

Durante el 2021 no se observan avances significativos en la implementación de las iniciativas 
con marca de mujer y género, se identifica una reducción de los presupuestos destinados 
para el 2021 en su ejecución así como la ausencia de una reglamentación que permita 
hacer seguimiento a la implementación e impactos que dichas iniciativas, solo el 37 % de 
las iniciativas (1704 de 4606) cuentan con ruta de gestión activa para su implementación, 
de igual forma a partir de estas rutas se han movilizado 1.240 proyectos de los cuales solo el 
26% (324) se encuentran finalizados, mientras que el 73% (916 proyectos) se encuentran 
en proceso de estructuración y/o ejecución (Consejería Presidencial, 2021).  Esta es una 
oportunidad perdida ya que las iniciativas conectan el Acuerdo de paz con la Agenda 2030 y 
permiten al país cumplir con las metas comprometidas por Colombia al 2030 a tiempo. 

   
Estos hallazgos encontrados para el 2021 como para el proceso de los 5 años de la 
implementación complementan los pocos avances en los 17 ODS relacionados con este 
punto como lo son entre otros el ODS 5 “igualdad de Género”, ODS 10 “reducción de las 
Desigualdades”, ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, ODS 1 “Fin de la Pobreza”, 
ODS 2 “Hambre Cero”, ODS 3 “Salud y Bienestar”, entre otros como lo evidencia EM2030 en 
su informe: 

Colombia se ha movido en la ‘dirección equivocada’ de 7 a 8 puntos en el ODS 1 sobre 
pobreza, el ODS 2 sobre nutrición y el ODS 11 sobre ciudades sostenibles. El mayor 
retroceso en el ODS 1 está en la percepción de las mujeres sobre los ingresos del hogar 
(Ind. 1.4, de 60 puntos en 2015 a 37 puntos en 2020); No sorprende dado que la proporción 
de personas que viven en Colombia en situación de pobreza extrema empeoró del 10 % 
en 2019 al 15 % en 2020 (EM2030, 2022) 

Sumando a lo anterior según la FAO en su reporte del 31 de enero 2022, Colombia corre el 
riesgo de tener hambruna para este año debido a múltiples factores que afectan la seguridad 
alimentaria de las personas que habitan el país, hoy 7,3 millones de personas colombianas 
padecen inseguridad alimentaria y necesitarán asistencia alimentaria en este periodo 
(FAO, 2022).
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Todo este panorama puede ser contrastado desde el avance en la implementación de todo 
el Punto 1 Reforma Rural Integral que permitirá no solo reducir la pobreza y el hambre en 
el país, que conllevan desnutrición, sino también avanzar en el logro de un desarrollo rural 
sostenible amigable con el medio ambiente y brindando seguridad alimentaria al país,  
disminuyendo las desigualdades, y garantizando una vida digna a las personas especialmente 
a las mujeres, mejorando su calidad de vida y propiciando la posibilidad de contar con las 
necesidades básicas satisfechas como vivienda, trabajo, servicios básicos: salud integral, 
educación, recreación, ya que estos derechos  de no estar garantizados,  limitan la posibilidad 
de tener un país próspero y en paz que sigue siendo el bien superior a lograr con estas 
2 agendas.  Como lo tiene claro el Estado -Departamento Nacional de Planeación en su 
informe Anual de avances en la implementación de los ODS en Colombia- 2021 .

Es relevante señalar que se apuesta a mejorar la infraestructura en las zonas rurales 
y en los municipios con Programas de desarrollo con enfoque territorial PDET, para 
mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza y pobreza extrema; 
así como mejorar la competitividad y las dinámicas económicas regionales en estos 
municipios PDET, mediante la producción, emprendimiento y mejora de vías para 
avanzar en la comercialización de productos locales (DNP, 2021).     

“Las mujeres de las organizaciones Mujeres Sororas y Defensoras de Miranda, Jacaranda 
Mujer Caloto y Consejo Consultivo de Corintio, refieren logros en relación con la instalación 
de veedurías de seguimiento y monitoreo a los diferentes planes y programas como 
mecanismos de control político en el que se consigue una apropiación de los acuerdos 
de paz, el posicionamiento de las demandas de las organizaciones y la exigibilidad de 
acciones que respondan a la integridad y materialidad del enfoque de género, étnico, 
territorial y diferencial. Estos logros están asociados a los avances producto del ejercicio 
de incidencia frente a las medidas con enfoque de género en la veeduría PDET NORTE 
DEL CAUCA y ALTO PATIA, el consejo Territorial de Paz, Reconciliación y Convivencia y los 
escenarios de interlocución con el sistema donde los procesos organizativos ha influido 
en la construcción de metodologías con enfoque de género, indicadores que diferencien 
los impactos para las mujeres, la asesoría a organizaciones en términos  técnicos para 
la estructuración de proyecto e iniciativas PDET, la denuncia a hechos así mismo como 
la presentación de propuestas planes de protección, autoprotección y llamamientos al 
cumplimientos y a la garantía para las defensoras y lideresas de derechos humanos en el 
marco del Programa Integral de Garantías-PIG”- Coordinación Regional Cauca         
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Punto 2 Participación Política

Este punto es el de menor avance en el acumulado de los 5 años. A corte de 31 de diciembre 
del 2021 se registra una implementación de 36.94% en los 3 pilares y 86 indicadores en la 
plataforma SIIPO (DNP, 2021).

El logro más importante para el año 2021 fue la expedición del Decreto 1207 de 2021, por 
medio del cual se ordena la Creación de las 16 Circunscripciones Especiales para la Paz 
para la Cámara de Representantes. Su reglamentación se da bajo el principio de paridad de 
género en la postulación de personas víctimas a las mismas. Se contó con una participación 
de 403 personas candidatas, de ellas 202 mujeres lo que equivale al 50.1% de participación 
(Misión Verificación, 2021).  Al cierre de las votaciones, las mujeres solamente obtuvieron 
3 escaños de los 16 disponibles, correspondientes a la Circunscripción 2 (Arauca), 
Circunscripción 14 (Sur de Córdoba), y Circunscripción 16 (Urabá antioqueño). 

A pesar de este avance, se reportaron por parte de las organizaciones sociales una serie de 
alertas tempranas frente a la forma como fue diseñado este proceso de elección entre los 
que se destacan: i) La seguridad de los territorios y de las personas víctimas para realizar 
campaña, ii) la falta de infraestructura y arquitectura de los órganos de control electoral, iii) 
déficit de cedulación en la población, iv) tiempos reducidos para el proceso entre otras.  

En cuanto a la creación Consejos Territoriales de Paz, Convivencia y Reconciliación, se 
termina el año con 529 Consejos en 32 departamentos y 497 municipios, los cuales han 
tenido al menos 3 sesiones en el año. 

En lo que respecta a acceso a la información, se han entregado 49 licencias para emisoras 
comunitarias, de ellas 46 son municipios PDET que la fecha de corte del informe solo 
cuenta con 7 licencias probadas. Un número muy bajo de gestión en un tema fundamental 
para el cierre de brechas de las mujeres en relación con el acceso a la información y para 
contrarrestar las dificultades dejadas por la pandemia en la educación para las niñas, niños 
y adolescentes rurales. 

Se mantiene la participación activa de las plataformas GPAZ- Cumbre Nacional de Mujeres y 
Paz como delegadas de las organizaciones de mujeres en la Comisión Nacional de Garantías, 
donde se llevaron a cabo 6 sesiones en el 2021 para un total de 39 sesiones de género 
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y se creó el Comité Operativo de Mujer y Género en la Instancia de Alto Nivel del SISEP 
-Sistema de Garantías de Seguridad para el Ejercicio de la Política-. Pese a estos esfuerzos 
sigue siendo marginal la inclusión de las propuestas de las mujeres y sus agendas en el 
Sistema Nacional de Garantías, así como la trasformación de las condiciones de seguridad y 
desmelenamiento de las diversas estructuras. De otro lado aún permanece ausente la visión 
e incorporación de las propuestas de la comunidad LGTBQ+ en esta Comisión. En general 
se identifican pocos  avances en esta materia, ya que se mantiene por parte del gobierno 
la postura de dilatar los temas concernientes a la función principal que es del desmonte de 
grupos armados y la seguridad de las comunidades y líderes, y firmantes el Acuerdo de paz. 

En relación con el tema presupuestal, la Contraloría General de la Nación –CGN-, evidencia 
que para el 2021 se presentó una reducción del 92,9% del presupuesto de género (pasó 
de $157 millones a $50 millones para Derechos y garantías plenas para el ejercicio de 
la oposición política). De otro lado, el informe ratifica que en ninguna de las vigencias se 
apropiaron recursos específicos de género para promover una mayor participación en la 
política nacional, regional y local de las mujeres. (CGN, 2021). 

Al observar cómo avanza el cumplimiento del ODS 5 “igualdad de género”, se encuentra que, 
según EM2030 (2022) “El ODS 5 muestra ‘algún progreso’, aunque tres de cinco indicadores 
permanecen estáticos desde 2015. La proporción de mujeres en cargos ministeriales (Ind. 
5.5) aumentó de 59 puntos en 2015 a 74 puntos (equivalente a mujeres que ocupan el 37 % 
de puestos) en 2020”. 

De otro lado, las cifras frente a las demás metas e indicadores que trae la Agenda 2030 son 
desalentadores, como se corrobora en los diversos apartados de este informe, por lo que 
cobra relevancia el vínculo entre El ODS 5 y el Acuerdo, por lo cual es fundamental lograr 
acelerar su implementación, y de manera particular el punto 2 que es el menos avanzado 
bajo según la SIIPO, sumado a las 130 medidas consignadas para las mujeres y las niñas. 

La igualdad de género es un imperativo ético y una deuda histórica con las mujeres y 
niñas que representan el 51 % de la población total del país, que son las mayormente 
afectadas por el conflicto, de la crisis climática y la pandemia, y quienes han sostenido 
a las comunidades en estos grandes desastres producidos por la ambición y el poder de 
devastación de la humanidad, por ello la única forma de garantizar la sostenibilidad de la 
vida y de la humanidad pasa por restablecer la igualdad y dar a las mujeres y las niñas su 

documento 4to informe seguimiento.indd   22documento 4to informe seguimiento.indd   22 3/08/22   9:06 p.m.3/08/22   9:06 p.m.



Mujeres enrutadas en la implementación DEL ACUERDO DE PAZ 2021:  5 años  Remando Contra corriente 

23

lugar protagónico en la reconstrucción del planeta, el país y el territorio en paz y con justicia 
social.      

“El principal logro de esta implementación tiene que ver con resaltar el liderazgo en las 
comunidades, donde empezamos como tal a trabajar, ya que no teníamos una influencia 
tan grande, nos tocó ponernos a la tarea de nosotras como mujeres que nos escucharan 
a organizarnos de empezar a escucharnos para trabajar en conjunto”. Mujer participante 
de proceso de implementación del Bajo Cauca.

Punto 3 Fin del Conflicto 

Desde el inicio de la implementación del Acuerdo de paz ha sido uno de los puntos con 
mayores retos y a la vez con mayores dificultades en su implementación,  para las 
organizaciones de mujeres este punto es prioritario su cumplimiento para  avanzar en una 
paz sostenible y duradera en los territorios, ya que garantiza el cese al fuego como las 
medidas necesarias para que las personas firmantes del Acuerdo de Paz puedan lograr 
su inclusión a la vida civil y política, generando las condiciones para las no repetición 
del conflicto. Adicionalmente, la adecuada implementación de este punto reconocería las 
necesidades, propuestas y agendas propias de las mujeres firmantes del Acuerdo como 
sujetas políticas relevantes en la construcción de la paz estable y duradera.

Reincorporación 

De las 13.613 personas firmantes de la paz el 22.86% (3.111) son mujeres. A corte del 2021 
el 77.1% (10500 personas firmantes) viven en fuera de los ETCR -Espacios Temporales 
de Capacitación y Reincorporación- en 584 municipios del país (Misión de Verificación de 
Naciones Unidas, 2021). 

Económica y social   

El Consejo Nacional de Reincorporación aprobó 107 proyectos colectivos que benefician a 
3687 personas firmantes del Acuerdo, de las cuales 1030 son mujeres, correspondiendo 
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al 27.9% de beneficiadas. En cuanto a los proyectos individuales, al corte del informe, se 
tienen aprobados 3560 por la Agencia para Reincorporación y la Normalización- ARN-, 
que benefician a 4285 personas, de ellas a 981 mujeres, lo cual equivale al 22.89% (Misión 
de Verificación de Naciones Unidas, 2021)

En total el 64% de las mujeres firmantes del Acuerdo participan en un proyecto productivo. 
Sin embargo, aún se perciben retos en cuanto a la inclusión de proyectos dirigidos a las 
mujeres que fortalezcan sus propias propuestas y visiones productivas acompañadas de 
asistencia técnicas, formación en estrategias de negocio, así como propuestas que incluyan 
la conciliación con la vida familiar y las tareas de cuidado, que social y culturalmente 
aun recae sobre las mujeres, por lo que se insta a las Agencias e instituciones a promover 
la inclusión productiva de las mujeres firmantes del Acuerdo con estos énfasis. 

Por su parte, en el año 2021, 1.607 firmantes del Acuerdo de Paz en proceso de 
reincorporación  han accedido a un proyecto productivo, 445 excombatientes a proyectos 
colectivos y 1162 a proyectos individuales (Congreso de la República, 2021). El 94% (3.071) 
del total de mujeres firmantes del Acuerdo han logrado tener acceso a la banca, abrieron 
una cuenta bancaria y pueden acceder a  beneficios crediticios. (Consejería Presidencial 
para la Estabilización y Consolidación, 2021). 

Salud de las mujeres excombatientes  

Un tema relevante para las mujeres tiene que ver con su salud integral, de allí que este es 
un punto crucial para lograr una integración completa a la vida civil. Se destaca que durante 
los 5 años de implementación una cantidad importante de mujeres firmantes del Acuerdo 
han logrado avanzar en la  garantía su derecho a la salud: 

I. 3221 mujeres a la salud.

II. 2.124 mujeres a salud sexual y reproductiva.

III. 3.045 mujeres a salud mental

Este hecho representa un avance para el goce efectivo de los derechos de las mujeres y la 
posibilidad de vivir una vida libre de violencias (Consejería Presidencial para la Estabilización 
y la Consolidación, 2021).
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Reincorporación política 

El 2021 marca un nuevo escenario para la participación política de personas ex combatientes.   
Entre las principales contiendas electorales se encuentran las elecciones de los Consejos 
de Juventudes en las cuales el partido Comunes participó con 89 personas candidatas, 
de las cuales  fueron elegidas 9 personas, 8 hombres y 1 mujer. En preparación para las 
elecciones legislativas de Congreso en marzo 2022 se da aval a 41 personas candidatas, 
de ellas 18 mujeres lo que representa el 43.9% de la participación (Misión de Verificación 
de Naciones Unidas, 2021). 

 
Garantías de seguridad para las personas excombatientes 

Se mantiene como el mayor reto y desafío por parte del Estado garantizar el derecho a la 
vida y la integridad de las personas firmantes del Acuerdo. En el transcurso del año 2021, 
53 hombres y 1 mujer - firmantes del Acuerdo -  fueron asesinadas, de estas personas, 
2 eran 2 indígenas: una mujer y un hombre. Este dato significa una reducción del 27% 
frente a los asesinatos acontecidos en el 2020 y 2019, ya que el 2019 ha sido el año más 
violento con 78 asesinatos confirmados. Pese al avance, hay alerta por el alto número 
de firmantes que han sido víctimas de violaciones a sus derechos humanos desde la 
firma del Acuerdo, entre los cuales están: el derecho a la vida con un total 303 personas 
asesinadas: 293 hombres y 10 mujeres, tentativa de homicidio: 75 hombres y 4 mujeres, 
desaparición forzada  25 hombres, sumado a múltiples amenazas de las que han sido 
objeto.  Los departamentos con mayores riesgos para las personas firmantes del Acuerdo 
se mantienen Choco, Cauca y Meta por tercer año.

Uno de los requisitos para llegar a la paz estable es el logro de la justicia frente a estas 
violaciones a los derechos humanos de las que han sido víctimas las personas firmantes del 
Acuerdo; a corte de 27 de diciembre del 2021 la Fiscalía General de la Nación-FGN  tiene en 
investigación 352 casos, logrando sentencia en el 13.92% (49 casos) del total de casos. 
Por su parte, están en proceso de investigación o juicio 80 casos y en proceso de orden 
de captura  y/o detención 391 casos. Se resalta el avance dado en el periodo y se exhorta 
a acelerar los procesos de captura e investigación para la búsqueda de la justicia (Misión de 
Verificación de Naciones Unidas, 2021).  
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Asimismo, para el 2021 la Unidad de Protección evacuó las 1000 solicitudes de protección  
pendientes en el año desde 2020 (Ruta Pacífica, 2020), aprobando 837 medidas de 
protección, de ellas 165 medidas de protección a mujeres firmantes y 66 medidas de 
protección colectiva. (Misión de Verificación de Naciones Unidas, 2021)

Situación de lideresas 

Las condiciones de inseguridad y desprotección para las personas lideresas, defensoras 
de derechos humanos y líderes sociales se mantienen en números rojos por cuarto año 
consecutivo. Mientras esta situación no logre ser enfrentada de manera integral, coordinada 
y con recursos suficientes seguirá siendo uno de los aspectos que ponga en riesgo lo pactado 
en la Habana.

En el 2021 se reporta el asesinato de 128 hombres y 28 mujeres para un total de 196 personas 
defensoras y lideresas. Se identifican 47 personas indígenas, 8 afrocolombianas, 3 de la 
comunidad LBTBIQ+. A la fecha de corte del informe la Misión de Verificación de naciones 
Unidas (2020) reporta que 75 de estos asesinatos han sido verificados, 38 se encuentran en 
proceso de verificación y 83 terminaron con un ejercicio no concluyente o no verificable. 
Esto significa un aumento significativo frente a los asesinatos cometidos en el 2020 que 
llegaron a 53 verificados y 74 en proceso.

 De otro lado, las condiciones de seguridad en los territorios se mantienen en deterioro, para el 
periodo del 2021 la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos  -ACNUDH- reportó el desplazamiento de 72.600 personas, el confinamiento de 
65.200 de las cuales el41 % corresponde a personas indígenas y el 29 % a personas 
afrocolombianas. De la misma manera, se reporta la ocurrencia de 56 masacres que dejan 
222 víctimas. Como bien lo expresó el Secretario General de la ONU, en su informe trimestral 
a diciembre de 2021, los asesinatos de las personas defensoras sucedidos desde la firma 
del Acuerdo “se han concentrado sobre todo en 30 municipios, ubicados en 12 de los 32 
departamentos de Colombia, y en su mayoría guardan relación con la violencia causada por 
grupos armados ilegales y organizaciones criminales. Excepto tres, todos estos municipios 
están incluidos en los PDET y enmarcados en las circunscripciones transitorias especiales 
de paz. (Misión de Verificación de las Naciones Unidas, 2021) 
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Lo anterior denota una incapacidad de una respuesta de prevención integral por parte del 
Estado y actual gobierno a la desprotección que viven los territorios y las personas defensoras 
de derechos humanos.

De allí que en este contexto hostil y regresivo sea tan importante el trabajo y la movilización 
que realiza la sociedad civil en busca de la protección de los territorios, la desmilitarización 
y el cese de las violencias contra las personas defensoras especialmente las mujeres. 
Asumiendo este reto y como parte de su apuesta misional, la Ruta Pacífica de las Mujeres 
realiza en el año 2021 dos movilizaciones: la primera, la movilización regional el 16 de 
junio en el departamento del Cauca “Las mujeres defendemos la vida y protegemos el 
territorio”, en la que se movilizaron alrededor de 2.500 mujeres que marcharon por la 
defensa de la vida y la protección del territorio y  las garantías para la construcción de 
paz, de los derechos humanos de las mujeres indígenas, campesinas, afrodescendientes, 
mestizas, urbanas y rurales de todas las edades que viven en la región. 

La segunda, su movilización nacional: “Un viaje de alegría y fiesta por la vida” mujeres 
por la vida, la desmilitarización y la no estigmatización del territorio en el marco del 25 
de noviembre al Bajo Cauca -al municipio de Caucasia en la que más de 3500 mujeres de 
la región y el país se movilizan por la paz, por la protección de las mujeres, sus territorios 
y comunidades, para la exigencia de garantías a la labor de defensoras de derechos 
humanos en el país y lideresas sociales. 

     
Violencias contra las mujeres 

El 2021 se mantiene con cifras  preocupantes en materia de  garantías del derecho a una vida 
libre de violencias para las mujeres y las niñas en Colombia. El Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses reportó a corte de 31 de diciembre 978 feminicidios2, de los cuales 891 
casos se registraron en mujeres adultas mayores de 18 años, mientras que 87 casos se 
presentaron en mujeres menores de 18 años, de éstos 42 víctimas son niñas de 0-14 años 
de edad. Los 5 departamentos con mayores números de casos reportados son: Antioquia 
con 150, Valle del Cauca144, Cauca 67, Norte de Santander 53 y Atlántico 41. Se resalta 
que Bogotá reportó 95 feminicidios (Instituto de Medicina Legal, 2021).  

2  Para la  Ruta,  estos asesinatos de mujeres son feminicidios hasta tanto no se descarte lo contrario a partir de las investigaciones. Por esta 
razón políticamente nombramos todo asesinato de una mujer como feminicidio. 
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También se observa en el Informe de Medicina Legal, que cuatro de los  cinco  departamentos 
indicados anteriormente, se mantienen  -por tres años consecutivos- en la lista de los 
más violentos para las mujeres y las niñas, con un aumento progresivo en las cifras para 
este periodo, como lo ha venido alertando la Ruta Pacífica (2020) en las tres infografías de 
seguimiento anteriores.  

Al desagregar la información de los feminicidios, se evidenció que:  

•	 25 casos se reportaron en mujeres campesinas y rurales.

•	 8 mujeres diversas sexualmente.

•	 30 mujeres indígenas

•	 68 afrocolombianas. 

•	 Del total de casos reportados solo 106 fueron catalogados como feminicidios por 
la institucionalidad. 

•	 Merece especial atención la situación del municipio de Tibú-Norte de Santander 
que aportó el 9% de casos, lo que corresponde al 16% del total registrado en el 
departamento, un número muy elevado para las 400.000 personas que habitan el 
territorio (Instituto de Medicina Legal, 2021).

Garantías para la participación

Este es uno de los aspectos que representa mayor interés para las organizaciones de 
mujeres especialmente en los territorios, ya que significa la posibilidad de brindar las 
garantías de protección para que las mujeres puedan desempeñar su labor de defensoras 
de derechos humanos y lideresas, así como el desmantelamiento de los grupos armados al 
margen de la ley, la garantías frente a las personas firmantes del Acuerdo y las comunidades. 
Todo ello un prerrequisito imprescindible para la estabilidad de la paz a mediano y largo 
plazo, en un contexto marcado por la inseguridad como se expuso en párrafos anteriores, 
este punto cobre especial relevancia. 
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Para el 2021 se crea la Sesión Temática de Género en la Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad, que tiene la tarea de incorporar los derechos de las mujeres y el enfoque de género 
tanto en las diversas acciones desarrolladas por la comisión, incluyendo la participación 
activa de las organizaciones en dicho espacio que se mantiene junto con la Cumbre Nacional 
de Paz como con GPAZ.  

Otros avances para el 2021, tienen que ver con la construcción de las hojas de ruta de las 
personas en proceso de reincorporación, de manera  particular con la creación de la  
Subcomisión de género en la Mesa Técnica de Seguridad y Protección, que tiene como una 
de sus tareas a implementar, la estrategia de seguridad para mujeres excombatientes. 
Está en formulación e implementación de la política pública para combatir y desmantelar las 
organizaciones y conductas ilícitas.

Se mantiene la puesta en marcha Programa Integral de Garantías para Lideresas y 
Defensoras de Derechos Humanos en las regiones de Montes de maría, Choco, Putumayo 
y Cauca. Aunque cuenta con avances; la implementación ha sido cuestionada por las 
organizaciones de mujeres no reconoce las particularidades propias del territorio y los 
contextos regionales, lo que conlleva a una baja eficacia en la protección de la vida de 
las mujeres defensoras y la prevención de nuevas violaciones contra ellas, sumado a 
la no inclusión de las diversas mujeres organizadas de los territorios en favorecimiento 
de algunas organizaciones proclives al actual gobierno, a la vez que no reconoce valora e 
incluye las propias estrategias ya trabajadas por las organizaciones de mujeres que han sido 
efectivas para garantizar la vida tanto individual como colectiva en los territorios. Todo lo 
anterior va en detrimento de la respuesta efectiva y articulada a las necesidades expuestas 
por las defensoras y el cumplimiento de su objetivo “Generar garantías para el ejercicio 
libre y seguro de los liderazgos de las mujeres y de su derecho a defender los derechos 
humanos” (Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, 2021). 

Al observar los reportes sobre la Agenda 2030 y los ODS relacionado con el tema de protección, 
justicia, seguridad se encuentra que EM2030 reportó en su informe: “El puntaje para el ODS 
16 sobre justicia vio ‘ningún progreso’; la percepción de las mujeres sobre la seguridad 
pública (Ind. 16.3) Se mantuvo igual que en 2015 y, aunque el indicador sobre las mujeres como 
víctimas de homicidios (Ind. 16.2) ha mejorado, 2,7 mujeres fueron asesinadas cada día en 
Colombia entre 2015 y 2019” (EM2030, 2021).  Así mismo, en el reporte anual de seguimiento 
a los ODS  del Departamento Nacional de Planeación  da cuenta de las dificultades existentes 
hoy en el país en el tema de protección y seguridad, las cuales impactan negativamente en 
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el cumplimiento del ODS 16, ya que las cifras de los últimos años superan (negativamente) 
las metas propuestas por Colombia para el 2030 en la agenda llegando a estar hasta en 
un 7.7%  por encima de la meta propuesta para 2030, ubicada en el 16,4%, en relación con 
la tasa de homicidios. 

De igual forma, en el informe de Planeación Nacional, se indica que no se ha logrado cumplir 
con el fortalecimiento de las entidades territoriales frente al diseño, implementación y 
seguimiento de planes, programas y proyectos en materia de Derechos Humanos (DNP, 
2021).

 
Es perentorio, no solo para la estabilidad de la paz territorial sino también la regional y global, 
avanzar en la concreción del fortalecimiento de la democracia y la desarticulación de las 
economías ilegales en la vida política del país que permita a la vez generar planes claros, 
eficaces, con recursos suficientes y disponibles, centrados en las necesidades particulares 
de las mujeres, las comunidades para la disminución de las violencias contra ellas donde 
se promulgue una cultura del respeto a los derechos humanos, especialmente de las mujeres 
así como su participación en el cuidado y defensa de la vida, el territorio y los recursos como 
una labor fundamental para el desarrollo sostenible del país.        

Punto 4.  Solución al problema de drogas ilícitas 

Este es uno de los puntos que mantiene la tendencia al rezago en la implementación 
durante los 5 años del Acuerdo. A corte  31 de diciembre de 2021 se reporta un avance del 
51.59% en los tres pilares y 74 indicadores, siendo el segundo punto con menor avance 
después del punto 2 de  Participación Política (DNP, 2021). 

Para este quinto año se mantiene la tendencia a una disminución de las hectáreas 
cultivadas y el aumento de la producción de cocaína, según reporte de la Misión de 
Verificación, en total, se han  erradicado 45.002 hectáreas de cultivos ilícitos en el marco 
del Programa Nacional Integral de Sustitución –PNIS- y más de 73.000 familias habían 
recibido asistencia técnica. 
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El principal avance en el 2021 es la inclusión del enfoque de género en el marco de PNIS, a 
través del Protocolo para la incorporación del enfoque de género en el diagnóstico, elaboración, 
implementación y seguimiento del PNIS, que se convierte en un documento de obligatorio 
cumplimiento en el territorio nacional por parte de la institucionalidad encargada. Además, 
se llevó a cabo una estrategia de territorialización que permitió  fortalecer a las personas que 
hacen parte de los equipos en las regiones y conllevó la conformación del equipo de género 
territorial integrado por profesionales de las 13 oficinas territoriales con presencia en 
los 14 departamentos donde se implementa el Programa. Como resultado de este proceso, 
la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos-DSCI logró el aumento de la representación 
de las mujeres en las instancias llegando a 207 mujeres que participan  en los  CAT, CMPP 
y CMES. (Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, 2022)

Desde la experiencia de la Ruta Pacífica por su trabajo permanente en los territorios, 
es necesario acelerar y garantizar la implementación efectiva del Protocolo de forma 
integrada con los diversos instrumentos como el PAI comunitario, cuyo objetivo es dar 
respuesta integral y efectiva a necesidades específicas de las comunidades afectadas por 
los cultivos de uso ilícito. 

Frente a la prevención al consumo de sustancias psicoactivas y salud pública, para el 
2021 la Alta Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación (2020), reporta la 
atención de 11.597 mujeres consumidoras de Sustancias Psicoactivas que corresponden 
al 23% de las personas tratadas. De otro lado a cierre del año se encuentra en proceso de 
definición el Programa Nacional de Intervención Integral frente al Consumo de Sustancias 
Psicoactivas lícitas e ilícitas (Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, 
2021). Este hecho se convierte en elemento de riesgo ya que de no existir un programa nacional 
que garantice recursos y atención integral y multidisciplinar a las personas consumidoras,  
estarán a merced de que sean tratadas como enfermas mentales y se les violente su 
derecho a una salud de calidad y una atención integral digna y actualizada.  

En noviembre la Corte Constitucional dejó sin efectos la erradicación forzada de los 
cultivos de uso ilícito, aspecto que fue una de las grandes reivindicaciones del movimiento 
social ambientalista y de quienes defienden el Acuerdo de paz y su cumplimiento como fue 
pactado, por lo que se celebra esta decisión (Instituto Kroc, 2021)
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En su informe anual, el Departamento Nacional de Planeación en el avance del ODS 15 “Vida 
de ecosistemas terrestres”, da especial importancia al tema de la deforestación en relación 
con la actual crisis climática que atraviesa el mundo, situación en la que Colombia tiene una 
ventana de oportunidad por su riqueza. Para el año 2020, la deforestación se incrementó 
en un 8% llegando a 171.685 hectáreas deforestadas, presentándose la mayor parte en 
Amazonas, Meta y Guaviare; entre las causas que se identifican, las más sobresalientes son 

1. Cultivos de uso ilícito, 

2. Extracción ilícita de minerales, 

3. tala ilegal y 

4. la ampliación de la frontera agrícola en áreas no permitidas.

Por lo  anterior,  cobra relevancia la celeridad en la implementación del Acuerdo en el punto 4, 
el cese de la erradicación forzada y la puesta en marcha de forma efectiva del programa de 
atención del consumo como herramientas para desestimular las prácticas de las economías 
ilegales en los territorios.   

Punto 5.  Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto

Para el 2021, la implementación del punto 5 refleja un avance del 55.29% en el reporte del 
SIIPO. en los 3 pilares y 38 indicadores que componen el PMI Para el 2020, la Ruta Pacífica de 
las Mujeres en su tercera infografía, resaltó la necesidad a concretar y avanzar el proceso 
de reparación integral que solo llegaba al 34.5%, presentando un avance del  43.77% para 
el 2021. (DNP, 2021), aspecto que se valora como positivo; sin embargo, a corte del septiembre 
de 2021 se había logrado dar indemnización a 1.183.554 personas víctimas lo que representa 
solo el 16% de las personas sujetas de reparación. 

De otro lado el informe de la contraloría identificó que el enfoque de derechos de las mujeres 
y de género no se ha  transversalizado tanto en la formulación como en la implementación 
de la política pública de víctimas.  Ya que, aunque en la vigencia 2020-2021 se registra un 11% 
de recursos destinado a la Política de Atención y Reparación Integral para las víctimas 
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solo el 2% de estos recursos reportados se destinaron a las mujeres. (Contraloría General 
de la República, 2021).  

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad CEV: 

Este es el penúltimo año del mandato de la CEV. Inicialmente terminaba su labor el 28 de 
noviembre del 2021; sin embargo debido a la pandemia, la Corte Constitucional, por medio de 
la sentencia C-337-21 amplió en 9 meses este mandato, 7 meses para finalizar el Informe, 
que deberá ser entregado en junio 2022, y 2 meses dedicados a la socialización del mismo 
hasta el 27 de agosto del 2022. El 2021 cierra con un 70% del informe final avanzado, 
así como el documento preliminar de creación y operación del comité de  seguimiento y 
monitoreo. 

De modo similar, frente a la recolección de testimonios en el 2021, se recogieron 1.748 
escuchando a 4.565 personas en 1441 entrevista individual y 307 entrevistas colectivas. 
Desde el inicio de su mandato, la CEV recogió un total de 14.137 testimonios; de ellos 
10.051 corresponden a víctimas, familiares y testigos; 2.432 son entrevistas a actores 
del conflicto. Hasta el año 2021 se recogieron un total de 5209 entrevistas a mujeres, ya 
sean víctimas, familiares o testigos. Entre estas entrevistas del Sistema de Información 
Misional (SIM) de la CEV, se identificaron 863 testimonios de violencia sexual. En 806 de 
ellos, se hace referencia a mujeres víctimas, de las cuales 653 corresponden a mujeres 
entrevistadas que dan testimonio de propia violencia sexual (fecha de corte 31 de diciembre 
de 2021). 

De esta manera, en el 2021 se recibieron 487 informes y 358 casos. Desde el inicio de la 
CEV se han recibido 964 informes y 635 casos de organizaciones de la sociedad civil, así 
como de otras entidades públicas y privadas, centros de pensamiento par aun gran total 
de 1599 informes y casos. A lo largo del año se han realizado 17 actos de reconocimiento 
entre víctimas y responsables entre privados y públicos. Al igual que 8 evento públicos 
con comunidades étnicas. De igual forma inicia el cierre de las casas de la verdad de los 
territorios (CEV, 2021). 

Después de tres años de trabajo la CEV ha logrado innovar en la incorporación de los 
derechos de las mujeres y el enfoque de género en  el quehacer de la misma, convirtiéndose 
en una buena práctica para ser replicada en futuras comisiones del mundo y de cara al 
mantenimiento de estos logros alcanzado en las instancias que la sobreviven como son la 
Unidad de búsqueda y la Justicia para la Paz. Se resalta el trabajo realizado en articulación 
con el movimiento de mujeres y LGBTIQ+ que ha permitido aportar a los logros de este 
proceso.  
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 La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas:  

Una de las tareas clave de la UBPD es la definición del universo total de personas dadas por 
desaparecidas en el país en razón del conflicto armado, a corte de 31 de diciembre de 2021 
correspondía a 99.235 personas, de igual forma a esta misma fecha la Unidad contó con un 
total de 21.171 solicitudes de búsqueda, que corresponde al 21% del total del universo hasta 
la fecha (UBPD, 2021). 

En relación con la búsqueda de personas dadas por desaparecidas en el 2021, 235 personas 
fueron aportantes de información desde lo nacional a lo territorial. Entre ellas, se 
identifican responsables comparecientes ante la JEP de las antiguas FARC, como personas 
no comparecientes y firmantes de actas de la JEP (UBPD, 2021). En este aspecto, se ha logrado 
el trabajo articulado a través de unas hojas de ruta entre las distintas instancias del sistema 
integral (CEV-JEP), así como con la ARN y la, el INPEC y el ICBF, que ha permitido avanzar 
en la recolección de la información, y en la construcción de herramientas que brinde 
protección y seguridad de identidad a las personas aportantes de información. 

Frente a los planes de búsqueda, a corte de 31 de diciembre, se contaba con 22 planes 
regionales que logran recoger las diversas zonas del país y las principales regiones donde 
el conflicto se exacerbó, como son la zona de sur de Nariño y el Norte Cauca, Valle, región 
de Montes de María, meta, Antioquia, Catatumbo, Choco, Meta y macizo colombiano. 
Se identifica una cobertura de 213 municipios, causando 29.674 víctimas del universo 
identificado. De igual forma se ha venido actualizando y fortaleciendo el Registro Nacional 
de fosas, cementerios ilegales y sepultura para llegar a un total de 4.234 sitios de 
disposición de cuerpos: 247 sitios presuntos, 109 confirmados, 37 descartados, 101 
por confirmar, 3.987 sitios referidos.  En relación con la recuperación de cuerpos, a 
diciembre 31 del 2021 se habían recuperado 256 cuerpos asociados a planes regionales de 
búsqueda o autos proferidos por la JEP, así como se han realización de 40 entregas dignas 
correspondiente a 42 cuerpos que regresaron con sus familias.

La UBPD  en su trabajo ha incluido los diversos enfoques diferenciales (persona mayor, 
Niñas, Niños, Adolescentes y jóvenes y enfoque discapacidad) y de género. Pese a esto 
es importante que la Unidad profundice la inclusión de  estos enfoques desagregando los 
datos relacionados con las entregas y búsquedas, así como del universo de las víctimas que 
permitan identificar las mujeres en sus  múltiples diversidades cómo fueron afectadas por 
el fenómeno de la desaparición. Se termina el año con la construcción de 4 estrategias 
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de participación de familias y organizaciones de la sociedad civil lo que ha llevado a la 
participación activa de 265 organizaciones y 3957 personas. (UBPDD, 2021)  

Jurisdicción Especial para la Paz 

La Jurisdicción Especial para la Paz –JEP- finaliza el 2021 con el sometimiento de 13.295 
personas; el 74% (9.838 personas) pertenecientes a las antiguas FARC-EP, el 25% 
(3.323 personas) a la Fuerza Pública y el 1 % (132personas) a agentes del Estado no 
combatientes en su mayoría varones. De igual forma se recibieron 500 informes por parte 
de las organizaciones de víctimas, así como instituciones del Estado. Se mantienen abiertos 
y en procesos los 7 macro casos ya definidos en años anteriores en los cuales participan 
835.000 personas víctimas. (Misión de Verificación de Naciones Unidas, 2021). 

Frente a la apertura de nuevos macro casos, el movimiento de mujeres sigue a la espera 
del cumplimiento de la palabra dada por el presidente de la JEP en el 2020 de la apertura 
del macro caso de violencia sexual para este 2021, ya que es necesario avanzar en dar 
respuesta a la impunidad frente a la violencia sexual cometida contra las mujeres, niñas y 
personas diversas sexualmente con miras a lograr un paz estable y garantías de no repetición 
en el futuro, por lo anterior es necesario pedir  a la JEP que cumpla con la palabra empeñada 
en el transcurso del 2022.    

De igual forma, en el 2021 se dio la visita del fiscal de la Corte Penal Internacional quien 
a partir de los resultados y avances del proceso de justicia transicional decidió cerrar 
condicionadamente el examen preliminar sobre la situación en Colombia; sin embargo, 
deja la ventana abierta a su apertura si los compromisos y avances  dados hasta el momento 
no se mantienen. 

Desde el 2018 se han dictado más de 50 mil providencias y se han realizado imputaciones 
en los macro casos de 01  Toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad cometidas 
por las FARC-EP y en el Macro caso 03 Muertes ilegítimamente presentadas como bajas en 
combate por agentes del Estado (JEP, 2021). 

Este se punto tiene impacto de forma directa con los ODS 16: “Paz, Justicia e instituciones 
sólidas” cuyo objetivo es la búsqueda de sociedad es pacíficas, facilitar el acceso a la justicia 
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y crear instituciones sólidas que respondan a las necesidades de las personas que habitan 
el territorio. 

De cara a la seguridad y persistencia del conflicto armado

Para el 2021 se evidencia que la tasa de homicidios de país se elevó un 13% frente al 
2020, 13.709 personas fueron asesinadas en este periodo; de ellas 8.095 en modalidad 
de sicariato. Diciembre se identifica como el mes más violento con 1200 personas 
asesinadas, lo que significó un incremento en 3 puntos en la tasa frente a la del 2020, 
26,8 por cada 100.000 habitantes frente a 23.8 registrada en el 2020. (INFOBAE, 2021). 

La percepción de seguridad que durante el 2021 fue del 44%. Lo anterior significa un 
retroceso  frente a la meta propuesta por Colombia  al 2030 en relación con el ODS 16, 
que consiste en llevar la tasa de homicidios a  23,2 por cada 100 mil habitantes, así como 
lograr la transformación de los casi 7 millones de personas que viven en los territorios que 
hoy enfrentan conflictos armados.

Sumado a lo anterior, la continúan los altos niveles de impunidad, que para el 2017 ubicó 
a Colombia en el puesto quinto en América Latina, (IGI, 2019), el octavo puesto de los 59 
países que hicieron parte de la medición.

Por lo tanto, se hace necesario fortalecer los avances logrados por el Sistema Integral, 
y los resultados que traerá la Comisión de la Verdad, que permitan develar las causas 
estructurales de conflicto y poner en marcha las diversas recomendaciones con el fin 
de revertir estos indicadores, hacia la No Repetición; permitir que la JEP avance en el 
logro de la justicia y garantías de No repetición, que aumente la confianza de las personas 
en el sistema de justicia y abone a la disminución de impunidad para las violaciones 
ocurrida en el conflicto armado, dejando aprendizajes hacia la justicia ordinaria en materia 
de justicia restaurativa. Todo ello será un aporte vital de cara a los próximos  8 años 
y al cumplimiento de las metas de la Agenda 2030 que se trazó Colombia. Así mismo, 
cabe recordar la importancia de hacer un seguimiento desde la categoría de género a las 
actuaciones judiciales en la JEP. 
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Punto 6: Implementación, Verificación, y Refrendación 

Un aspecto fundamental en el que han insistido las organizaciones y el movimiento de mujeres 
es la destinación y ejecución de recursos suficientes para la implementación, ya que sin ello 
se quedan en el papel las buenas intenciones y reivindicaciones del Acuerdo. 

Por lo anterior, es muy preocupante y desalentador observar que la ejecución presupuestal 
del recurso destinado a la implementación del Acuerdo entre el 2017 y 2020 solo llega a un 
65% del presupuesto total destinado para la paz en el marco fiscal de mediano plazo. Se 
destaca que para el 2021 la Contraloría General de la República identificó una programación 
de $75.261 millones, lo que refleja una disminución de 27% de los recursos frente a 2020 
(CGN, 2021). En este aspecto, para la garantía de derechos de las mujeres y el enfoque de 
género, la Contraloría identificó que solo un 4% del total de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación se han dirigido a la implementación de las acciones de género, 
de igual forma dentro de la Política de Atención y Reparación Integral para las Víctimas en 
los años 2020 – 2021 solo el 2% del 11 % total de inversión del enfoque de género han 
sido dirigidos a las mujeres víctimas. Se resalta que los puntos con la reducción más 
significativa a nivel porcentual son en el Punto 6 y en el Punto 2, con una disminución de 
97% y 93%, respectivamente. (Contraloría General de la República, 2021). 

En el marco de la implementación del Acuerdo se contempló la creación de una plataforma 
que permitiera medir su avance; sin embargo, a corte de octubre 2021 no se contaba con 
un trazador presupuestal que pudiera medir y hacer seguimiento no solo a la ejecución, sino 
al impacto de la inversión de los recursos destinados a la implementación del acuerdo de 
paz en las 130 medidas y el enfoque de género, de igual forma  sigue existiendo grandes 
falencias en la construcción y actualización de los indicadores que contempla el SIIPO 
para lo cual es necesaria  que los indicadores cuenten con una fichas técnica a corte de 31 de 
octubre están pendientes las fichas técnicas de 35 indicadores en el Punto 1, 16 en el Punto 
6, y 10 en el Punto 4. 

Cabe destacar, que aún están sin fichas técnicas 75 indicadores en los 6 puntos que 
contempla el Acuerdo, y la Agencia Nacional de Tierras es la que registra menos avance 
con 19 fichas y el Ministerio del Interior con 9 (Congreso Nacional de la República, 2021).

A estas ausencias, se suman las dificultades en la entrega de información desagregada  
sobre  los resultados e impactos de la implementación en las mujeres en sus múltiples 

documento 4to informe seguimiento.indd   37documento 4to informe seguimiento.indd   37 3/08/22   9:06 p.m.3/08/22   9:06 p.m.



Así va el cumplimiento del Acuerdo Final de Paz para las mujeres en su quinto año

38

diversidades: étnica, territorial, etaria, sexual y con discapacidad, así como frente al 
impacto sobre las personas con identidades diversas, lo cual impide el seguimiento de  
cómo la implementación aporta al cierre de brechas para ellas (CINEP, 2021).  

Para mediados del 2021, la Instancia Especial de Género llevó a cabo las asambleas 
regionales que permitieron la postulación de las nuevas mujeres a integrar la Instancia 
para el siguiente periodo, esta acción aporta a uno de los temas prioritarios dentro de la 
agenda 2030, al ODS 16, que es la capacidad de los estados y gobiernos de impulsar la 
creación de datos que permitan medir eficientemente  las condiciones y derechos de las 
mujeres y las niñas, por lo que se insta al Gobierno Nacional y al Estado a cerrar las brechas 
existentes en la producción de herramientas que permitan medir de forma desagregadas las 
diversos avances de la implementación de Acuerdo de Paz, así como a  la generación de una 
estrategia nacional  dirigida a robustecer este aspecto para los próximos años.   
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CONCLUSIONES 

Aunque en el año 2021 se observaron algunos avances en relación con la implementación 
de las 130 medidas contempladas en el Acuerdo Final de Paz para garantizar los derechos a 
las mujeres víctimas del conflicto, al hacer una mirada general de los 5 primeros años, se 
constata que existe una tendencia al rezago y la desaceleración de dicha implementación, 
junto al estancamiento  del avance en las metas e indicadores de Agenda 2030 por parte 
de Colombia que durante el 2015-2020, y en general, de los avances en el logro de las 
metas propuestas por el país de cara a los 17 ODS. Lo anterior significa que la paz para 
las mujeres y las niñas en Colombia se retasaría más allá de lo pactado inicialmente y 
tardaría alrededor de 30 años en lograr ser una realidad. 

Pese a este panorama, nos encontramos en un momento decisivo para ajustar el camino, es 
la hora de acelerar de manera decisiva las 2 agendas paralelamente: la implementación 
acelerada  urgente del Acuerdo de Paz y los compromisos de la Agenda 2030 y los 17 ODS,  
y revertir así la tendencia de los años iniciales, para ello será vital la puesta en marcha de 
un plan de aceleración, a partir del reconocimiento de los aspectos claves a mejorar, por lo 
anterior la Ruta Pacífica presenta una serie de recomendaciones dirigidas a fortalecer 
la implementación de Acuerdo de Paz y avanzar de forma decisiva en la búsqueda de un 
paz estable y duradera para las mujeres y las niñas. 

La Ruta Pacífica Reafirma “cuenten con nosotras para la construcción de la paz, y las 
garantías para una vida digna y libre de miedos, guerras y violencias para las mujeres y 
las niñas de los territorios”            
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RECOMENDACIONES 

1. El nuevo congreso que tiene mayorías favorables a la paz deberá hacer un pacto 
ético con las mujeres y lograr finalizar la emisión de las 36 leyes pendientes en el 
punto de Reforma Rural Integral  y 7 leyes en el punto de Participación Política con 
el fin de cerrar las brechas de forma real para las mujeres rurales del país.

2. Es perentorio aumentar el nivel de inversión de recursos de presupuesto nacional 
para la ejecución de las 130 medidas que trae el Acuerdo de Paz, por lo menos en 
un 50% del mismo para lograr las condiciones de paridad ya que las mujeres son 
históricamente las principales víctimas y protagonistas de Acuerdo de Paz y más 
del 50 % de las ciudadanas de este país, lo que se vuelve un imperativo para tener 
un lugar de paridad en los beneficios de la inversión presupuestal estatal.  

3. Es urgente la creación e inclusión del trazador presupuestal de género con el fin 
de realizar seguimiento a la inversión en las medidas destinadas a las garantías 
de los derechos de las mujeres y el enfoque de género que permitan identificar el 
impacto de dichas inversiones. 

4. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) a través de la Dirección de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas (DSEPP) como administrador del 
sistema y validador de la coherencia y calidad de la información registrada debe 
crear una ruta para acelerar la  creación de las diversas fichas técnicas faltantes 
para la actualización de la plataforma. 

5. Se insta a la Agencia Nacional de Tierras y al Ministerio del Interior a la crear 
de forma prioritaria de las hojas de técnicas de los indicadores del Sistema  
Integrado de Información para el Postconflicto SIIPO que mide los avances de la 
implementación en cada uno de los indicadores del Plan Marco de Implementación. 

6. Es urgente crear las 6 hojas de ruta PDET en los territorios de Sierra Nevada –Perijá, 
Arauca, Macarena, Guaviare, Alto Patía, Norte del Cauca y Pacífico Medio para 
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avanzar en el cierre de brechas y la llegada del Estado más allá de la militarización 
que garantice la paz y sostenibilidad de los territorios.   

7. Es prioritario generar una respuesta integral a la situación de desprotección que 
viven los territorios, especialmente los municipios PDET que incluyan inversión 
estatal, garantía de derechos de las personas habitantes como alimentación, 
empleo, salud, educación entre otras sumado a una respuesta eficaz de los 
órganos de control y seguridad que permita enfrentar las mafias y a los diversos 
grupos armados ilegales.

8. Necesario que el nuevo gobierno se dé a la tarea de hacer participativo el desarrollo 
de los PDET desde una visión participativa, paritaria, consultiva y comprometida 
con las demandas y acuerdos tanto con las comunidades como con las mujeres.

9. Declarar la crisis humanitaria en relación con los feminicidios y violencias contras 
las mujeres y las niñas que permita destinar recursos específicos para su atención 
integral en salud y en relación con la búsqueda de justicia y garantías de no 
repetición para las mujeres y las niñas del país  asesinatos de mujeres.

10. Es urgente avanzar de forma complementaria en la concreción de los compromisos 
y metas asumidas por Colombia dentro de la Agenda 2030 por ellos cobra gran 
relevancia cada uno de los puntos del Acuerdo.      

11. El próximo gobierno deberá acoger e implementar de manera clara, sostenida y 
con recursos suficientes las recomendaciones derivadas del informe de la CEV  y 
aportar así a la construcción de la paz desde la VJRNR.

12. Al Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación se sugiere acoger la categoría 
de género para visualizar como están participando las mujeres tanto como 
víctimas, sobrevivientes y su agencia en cada una de las partes del sistema.
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